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b) Creación, dirección, coordinación y supervisión de pro-
gramas en relación con menores y jóvenes sometidos a medi-
das judiciales.

c) Gestión de los convenios o acuerdos de colaboración
necesarios con otras entidades públicas o privadas sin ánimo
de lucro, para la ejecución de medidas judiciales.

d) Elaboración de informes, propuestas y comparecencias
ante el Ministerio Fiscal y los órganos judiciales, en relación
con la situación personal de los jóvenes y menores.

e) Ejercicio de cualesquiera competencias que las dis-
posiciones vigentes atribuyan a las Administraciones Públicas
en la materia.»

Disposición transitoria única. Adscripción de puestos de
trabajo.

Hasta tanto se apruebe la Relación de Puestos de Trabajo
adaptada a la estructura orgánica de este Decreto, y se proceda
a las correspondientes adaptaciones presupuestarias, las uni-
dades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a Director
General continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo

a los mismos créditos presupuestarios a que venían impu-
tándose.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Asuntos Sociales

para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y eje-
cución de lo establecido en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María José García Ortiz Interventora
del Ayuntamiento de Otura (Granada) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña María José García
Ortiz, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, en virtud de Resolución de 13 de julio de 2001,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Esta-
do, para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Otura (Granada),
así como la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía-Pre-
sidencia de esa Corporación el día 1 de agosto de 2001,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María José García Ortiz, con
DNI 25.674.152, como Interventora, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Otura (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguientes a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de agosto de 2001, por la que
se nombra a don Juan Moreno Gutiérrez miembro del
Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap. 1.e),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Juan Moreno Gutiérrez como
miembro del Consejo Social de la Universidad de Córdoba,
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en representación de los intereses sociales, designado por las
Entidades Financieras.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 23 de agosto de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de agosto de 2001, por la que
se nombran a miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Córdoba a don Alberto Cózar Palomo y don
Bernardo Raya Díaz, en representación de la Junta de Gobierno
de la Universidad.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 23 de agosto de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de septiembre de 2001, por la
que se cesan miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Córdoba, en representación de la Junta
de Gobierno y agradeciéndoles los servicios prestados a:

Don Antonio Luis Alcántara Tabla.
Don Carlos Urbano de Luna.

Sevilla, 10 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata a la Resolución de 29
de enero de 2001, de la Viceconsejería, por la que
se adjudica puesto de trabajo de libre designación,
convocado por Resolución que se cita. (BOJA núm.
21, de 20.2.2001).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 2.825, columna de la izquierda, línea 23,
donde dice:

«La toma de posesión se efectuará en los plazas esta-
blecidos...»,

debe decir:

«La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos...».

Sevilla, 27 de septiembre de 2001

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos, por la
que se dispone dar publicidad a la de 31 de julio de
2001, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses, y se nombra el Tribunal Calificador.

Mediante Resolución de 31 de julio de 2001, la Secretaría
de Estado de Justicia aprueba las relaciones definitivas de

aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, y se nom-
bra el Tribunal Calificador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5 del Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses aprobado por Real Decre-
to 296/1996, de 23 de febrero, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma; el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril; del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, esta Dirección General
de Gestión de Recursos

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 31 de julio de 2001,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueban
las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses, y se nombra el Tribunal, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución. Las listas se encuentran
expuestas al público en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director General
de Gestión de Recursos (Orden 8.3.2001), El Secretario Gene-
ral Técnico, José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 31 DE JULIO DE 2001, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS
RELACIONES DEFINITIVAS DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO NACIONAL DE MEDICOS FORENSES, Y SE

NOMBRA EL TRIBUNAL CALIFICADOR

Subsanadas las causas de exclusión de la lista provisional
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional


